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SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 2 MAY 2U18
VISTO el proyecto de Convenio Específico a suscribirse con el Poder

Judicial de Tucumán para implementar un programa de carácter académico y de
participación activa consistente en la capacitación sobre el "Protocolo
Interinstitucional para la atención de niños, niñas y adolescentes víctimas o
testigos de abuso sexual infantil o violencia"; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Protocolo fue elaborado por operadores tanto del Poder
Ejecutivo de la Provincia (áreas de Seguridad, Salud, Educación y Desarrollo
Social), como del Poder Judicial (Fiscalías y Juzgados de Instrucción, Cámaras
Penales, Defensorías de Menores, Psicólogos, Médicos Forenses y Oficina de
Violencia Doméstica). involucrados en el trabajo con menores víctimas o testigos
de delitos sexuales o violencia;

Que las capacitaciones, referidas a la prevención e intervención en
casos de violencia, estarán destinadas a miembros de los distintos estamentos
de las Escuelas Experimentales (directivos, docentes, gabinetes, padres y
alumnos);

Que este acuerdo se inscribe en los términos del Convenio Marco de
Cooperación Institucional oportunamente suscrito entre el Poder Judicial de
Tucumán y esta Universidad;

(fs.6);
Que ha emitido dictamen la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Suscribir con el Poder Judicial de Tucumán el Convenio
Específico na1, con la finalidad señalada en la presente resolución.
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ARTICULO 2°.-Formúlese el convenio de referencia y resérvese en la Dirección
General de Mesa de Entradas, Salidas, Archivo y Protocolizacíón hasta la
suscripción del mismo; cumplido, hágase saber, comuníquese a la Unidad de
Auditoría Interna y pase a conocimiento del H. Consejo Superior.
Posteriormente, incorpórese al Digesto y archivese.
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